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Téngase en cuenta que el emplazamiento se surtió en debida forma, como 

se observa de las constancias de la secretaría sin que ningún interesado 

compareciera. 

 

Por lo anterior, a fin de darle celeridad al proceso se tendrá en cuenta el 

curador designado y la contestación realizada por el curador ad litem de 

los emplazados. 

 

En firme esta providencia ingrese para continuar con el trámite pertinente. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA   
JUEZA 

(2) 
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